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XXVI ASAMBLEA ORDINARIA  
(Punta Cana, República Dominicana, 8-9 de noviembre de 2025) 

 
 

Cuestión 7 del  
Orden del Día:  Programa de Reuniones y Capacitación 2026 - 2027  
 

Propuesta de programa de reuniones y de capacitación para el bienio 2026-2027 
(Nota presentada por el Comité Ejecutivo)  

 
 
Antecedentes  
 

1.  La Asamblea en cada reunión ordinaria debe establecer un programa de trabajo 
bianual que se desarrolla hasta el final del año en que se espera tendrá lugar la siguiente Asamblea 
ordinaria. Para lo anterior aprueba un programa de reuniones de la Comisión y, además, establece las 
fechas de un programa de capacitación.  
 
2.  La Secretaría, por lo tanto, elabora dos programas de reuniones que somete a la 
consideración del Comité Ejecutivo, a fin de que éste los presente a la Asamblea:   
 

a) Programa de reuniones de la CLAC. Para establecer fecha y lugar de la Asamblea, 
el Comité Ejecutivo, y de los Grupos de expertos que han sido constituidos, y  

 
b) Programa de Capacitación. Donde se establecen fechas y sede para seminarios, 

cursos y talleres, con el propósito de brindar apoyo técnico a los Estados 
miembros.  

 
3.  Las reuniones presenciales incluidas en los programas señalados en los literales a) y b) 
se llevan a cabo gracias al valioso apoyo de los Estados miembros de la CLAC, que actúan como países 
anfitriones. Asimismo, la cooperación internacional establecida mediante diversos Memorandos de 
Entendimiento (MoU) suscritos por la Comisión permite que Estados no miembros y organismos 
internacionales contribuyan al desarrollo de los programas de capacitación en distintos temas de 
interés, generalmente proporcionando expertos de alto nivel y traducción simultánea con el idioma 
español. 
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4. Los programas de reuniones se elaboran otorgando a la Secretaría la flexibilidad 
necesaria para convocar reuniones virtuales. En cuanto a los programas de reuniones y de capacitación 
presenciales, cualquier modificación en las fechas o sedes se coordina juntamente con los Estados 
miembros que hayan ofrecido su hospitalidad como países anfitriones.  
 
 
Programa de Reuniones y Capacitación 2026-2027 
 

5.  Para el período comprendido en los años 2026 y 2027, se contempla llevar a cabo 
reuniones presenciales y/o virtuales del Comité Ejecutivo, del GEPEJTA (Grupo de Expertos en Asuntos 
Políticos, Económicos y Jurídicos del Transporte Aéreo); del GRUGES, (Grupo de Gestión); del Grupo 
Regional sobre Seguridad de la Aviación y Facilitación (AVSEC/FAL/RG CLAC-OACI); reuniones de 
Coordinación para preparar eventos de OACI y la siguiente Asamblea ordinaria de la CLAC, entre otras.   
 
6. El Programa de Capacitación incluye seminarios, cursos y talleres, tanto presenciales 
dentro y fuera de la región, como virtuales. Su ejecución depende en gran medida de la cooperación 
brindada por Estados no miembros y organismos internacionales, por lo que está sujeta a la 
disponibilidad de las ofertas formativas que dichas entidades pongan a disposición.   
 
7. Todas las reuniones mencionadas contarán con un margen razonable de flexibilidad 
en cuanto a sus fechas y modalidades, a fin de evitar superposiciones con actividades de la OACI y 
permitir la adecuada gestión de eventuales contingencias. 
 
8.  En la CVII Reunión del Comité Ejecutivo se acordó presentar el programa de reuniones 
y capacitación para el periodo 2026-2027 (Adjunto) a consideración de la Asamblea para su 
aprobación.   
 
 
Conclusión 
 

9.  En conclusión, se presenta a la Asamblea el Programa de Reuniones y de Capacitación 
para el período 2026-2027, que integra actividades presenciales y virtuales con un enfoque flexible y 
cooperativo, sustentado en la colaboración de los Estados. 
 
 
Medidas propuestas 
 

10.  Se invita a la Asamblea a:  
 

a) Tomar conocimiento de la información presentada. 

b) Aprobar el Programa de reuniones y capacitación. 

c) Ofrecer sede para reuniones y/o capacitaciones del periodo 2026-2027. 

d) Instar a los Estados a participar de las reuniones y que sean agendadas con 
antelación por las administraciones. 
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REUNIONES CLAC 2026 

Reunión  Fecha Sede 

1.  Comité Ejecutivo (ampliado) 6 de abril Santiago, Chile  

2. GEPEJTA/GRUGES 27, 28 y 29  
de abril Pendiente 

3.  GEPEJTA/GRUGES 24 y 25 
de junio Pendiente 

4. Grupo Regional FAL/AVSEC  Panamá 

5. Comité Ejecutivo (ampliado) 22 y 23  
de julio 

Lima/Santo 
Domingo 

6. Comité Ejecutivo (ampliado) /paralela a reunión 
ACI/WORLD y ACI-LAC en Lima. 19 de septiembre Lima, Perú 

7.  Reunión de Coordinación Séptima Conferencia 
Mundial de Transporte Aéreo (ATConf/7) 

16 al 20  
de noviembre 

Sede OACI      
Montreal 

8. GRUGES  
Último viernes de cada 

mes, previo acuerdo 
del Grupo. 

 
Virtual/Teams 

 

9. Reuniones del Comité Ejecutivo (no ampliado) 
Reunión trimestral 
previa soilicitud del 

Presidente 

Presencial/híbrida  
 

 

CAPACITACIÓN IN-SITU 2026 

MoU Cursos / Seminarios / Talleres Fecha Sede 

Qatar Por definir marzo Por definir 

Emiratos Árabes 
Unidos Por definir  mayo Por definir 

FAA Por definir agosto Por definir 

Molit- Corea Por definir septiembre Por definir 

CAAS - Singapur Por definir  octubre Por definir 

 Seminario sobre carga aérea   

 

 
1 La Secretaría podrá realizar cambios de fechas al programa de reuniones y capacitación presenciales, de común acuerdo 
con el Estado anfitrión.  
2 La Secretaría podrá citar a reuniones virtuales, en caso de ser necesario.  
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REUNIONES CLAC 2027 

Reunión  Fecha Sede 

1.  Grupo de Gestión (GRUGES) 
Último viernes de 
cada mes, previo 

acuerdo del Grupo. 
Virtual/Teams 

2. GEPEJTA/GRUGES 28, 29, 30 de abril Por definir 

3. Grupo Regional FAL/AVSEC Por definir  Por definir 

4.  GEPEJTA/GRUGES  13, 14 y 15 de julio Por definir 

5. Comité Ejecutivo (ampliado)  8 y 9 de septiembre Por definir 

6. ASAMBLEA  16 y 17 de noviembre  Chile (por definir) 

7. Reuniones del Comité Ejecutivo  
Reunión trimestral 
previa soilicitud del 

Presidente 

Presencial/híbrida  
 

 
 
 

 

CAPACITACIÓN IN-SITU 2027 

MoU Cursos / Seminarios / Talleres Fecha Sede 

Qatar  mayo Por definir 

Emiratos Árabes 
Unidos  junio Por definir 

FAA  agosto Por definir 

Corea  octubre Por definir 

CAAS - Singapur  noviembre Por definir 
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